
Santiago, veintiocho de septiembre de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol 2917-2019, seguidos ante el 2  Juzgado de Letras de°  

Copiap , en juicio ejecutivo caratulado Helical Group SpA con SCM Atacamaó “  

Kozan , con fecha 12 de noviembre de 2019, Helical Group SpA inici  gesti n” ó ó  

preparatoria de la v a ejecutiva de notificaci n de siete facturas, correspondientesí ó  

a las N s. 54, 55, 58, 59, 60, 61 y 62°  emitidas por su parte a nombre de SCM 

Atacama Kozan por los servicios prestados a sta de asesor as en programas deé í  

seguridad y certificaci n laboral y en prevenci n de riesgos. ó ó

Luego de acogerse un incidente de nulidad de todo lo obrado por falta de 

emplazamiento, se tiene por notificado al ejecutado de dicha gesti n preparatoriaó  

con fecha 6 de octubre de 2020.

Con  fecha  18  de  noviembre  de  2020  Helical  Group  SpA  interpuso 

demanda ejecutiva en contra de Sociedad Contractual Minera Atacama Kozan 

SpA, la que funda en ser due a de siete facturas electr nicas emitidas a nombreñ ó  

de sta ltima. Dice que en cinco de las siete facturas que fundan la presenteé ú  

causa la demandada adeuda el pago del 5% de su valor total, mientras que las 

dos restantes -que corresponden a las ltimas dos emitidas- se adeuda un 100%.ú  

Refiere que estas 7 facturas fueron emitidas entre el 30 de noviembre de 2018 y 

8 de marzo de 2019, por un monto total de $12.140.048, que fue rebajado a 

solicitud de Atacama Kozan mediante nota de cr dito N  1, emitida con fechaé º  

20  de  marzo  de  2019  por  el  monto  de  $6.503.668,  adeud ndose,  ená  

consecuencia, la suma de $5.636.380.

La parte ejecutada opuso excepci n del N  17 del art culo 468 del C digoó ° í ó  

de Procedimiento Civil, se alando que de acuerdo a la forma de pago al contadoñ  

consignado en la copia de las Facturas Electr nicas N s 55, 58, 59, 60, 61 y 62,ó °  

la acci n ejecutiva para su cobro ha perdido oportunidad por recaer sobre ella laó  

prescripci n de la acci n, toda vez que ha transcurrido m s de un a o desde suó ó á ñ  

vencimiento hasta la notificaci n de la gesti n preparatoria.ó ó

Por sentencia de veintis is de marzo de dos mil veintiuno, se acogi  laé ó  

excepci n de prescripci n opuesta.ó ó

La parte  ejecutante apel  de dicho fallo  y la  Corte de Apelaciones deó  

Copiap , por resoluci n de catorce de febrero de dos mil veintid s, lo revoc , yó ó ó ó  

decidi , en su lugar, rechazar la referida excepci n ordenando seguir adelanteó ó  

con la ejecuci n. ó

DFQNXBVLYBX



En contra de esta ltima determinaci n, la parte ejecutada dedujo recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  en  su  libelo  el  ejecutado  sostiene  que  la  sentencia 

impugnada transgredi , en primer lugar, lo preceptuado en los art culos 2521,ó í  

2522 y 2523 del C digo Civiló  al establecerse que trat ndose de una prescripci ná ó  

de corto tiempo,  contemplada en una ley especial,  le  resulta  supletoriamente 

aplicable lo dispuesto en el art culo 2523 del referido C digo Civil en relaci n aí ó ó  

los  art culos  2521 y 2.522 del  mismo cuerpo legal,  cuesti n  que dice no serí ó  

efectiva.

En segundo lugar sostiene que se han vulnerado los art culos 2503 y 2518í  

del C digo de Bello, en relaci n con el art culo 10 inciso 3  de la ley 19.983, aló ó í °  

haberse sostenido que este tipo de acciones se interrumpe con la presentaci n deó  

la acci n. ó

Aduce que la sentencia recurrida erradamente entendi  que hab a operadoó í  

la interrupci n civil de la prescripci n por la mera presentaci n de la demanda,ó ó ó  

sin  que  fuere  necesaria  su  notificaci n  y  para  alcanzar  tal  conclusi n  hizoó ó  

aplicable a la acci n deducida en autos las reglas de la prescripci n de cortoó ó  

tiempo, en particular lo previsto en el art culo 2523 del C digo Civil, conformeí ó  

al cual la interrupci n civil opera desde que interviene requerimiento , lo queó “ ”  

asimila a la presentaci n de la demanda, aplicaci n de ley que estima equivocadaó ó  

toda vez que las verdaderas normas pertinentes al caso concreto son los art culosí  

2503 y 2518 del C digo tantas veces citado. ó

Entiende que la interpretaci n correcta de dichas normas es aquella queó  

postula que es la notificaci n judicial de la demanda efectuada en forma legal laó  

que provoca el efecto de impedir que se complete el plazo de que se trata.

SEGUNDO: Que la sentencia objeto del recurso rechaz  la excepci nó ó  

del N  17 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil por considerar que° í ó  

no transcurri  el plazo de un a o para que opere la prescripci n de la acci nó ñ ó ó  

ejecutiva, dispuesto en el inciso final del art culo 10 de la Ley N 19.983, desde laí  

fecha de las facturas materia de autos - 30 de noviembre de 2018 y hasta el 8 de 

marzo de 2019-, y el 12 de noviembre de 2019,  en que se inici  la gesti nó ó  

preparatoria de notificaci n de facturas, evento que la interrumpi .ó ó
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TERCERO: Que para determinar si se han producido las infracciones 

de  ley  denunciadas  por  el  recurrente,  corresponde  tener  principalmente  en 

consideraci n que la gesti n preparatoria de notificaci n judicial  de cobro deó ó ó  

facturas se present  el 12 de noviembre de 2019 y se notific  a la ejecutada el 6ó ó  

de  octubre  de  2020,  quedando  habilitada  la  acreedora  para  proseguir  la 

ejecuci n.ó

 CUARTO: Que, en consecuencia, la cuesti n que se plantea a trav só é  

del recurso en an lisis consiste en decidir si la actividad previa a la interposici ná ó  

de  la  demanda ejecutiva,  desplegada  por la  actora,  consistente  en la  gesti nó  

preparatoria  de  la  ejecuci n  ha  podido  tener  la  facultad  de  interrumpir  eló  

t rmino de la prescripci n estatuido en el art culo 10 de la Ley N  19.983 queé ó í °  

regula la transferencia y otorga m rito ejecutivo a la copia de una factura. Elé  

referido precepto, en su inciso tercero estatuye: “El plazo de prescripci n de laó  

acci n ejecutiva, para el cobro del cr dito consignado en la copia de la facturaó é  

establecida en esta ley, en contra del deudor de la misma, es de un a o, contadoñ  

desde su vencimiento. Si la obligaci n de pago tuviese vencimientos parciales, eló  

plazo de prescripci n correr  respecto de cada vencimientoó á .”

 Para la adecuada resoluci n del asunto conviene tener presente, tambi n,ó é  

lo preceptuado en los art culos 178 del C digo Org nico de Tribunales y 5 letraí ó á  

d) de la Ley N  19.983, que en ese orden previenen: ° “No obstante lo dispuesto 

en el art culo 176, ser n de la competencia del juez que hubiere sido designadoí á  

anteriormente,  las  demandas  en  juicios  que  se  hayan  iniciado  por  medidas  

prejudiciales,  por  medidas  preparatorias  de  la  v a  ejecutiva  o  mediante  laí  

notificaci n previa ordenada por el art culo 758 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil  y ” “La misma copia referida en el art culo anterior tendr  m rito ejecutivoí á é  

para su cobro, si cumple los siguientes requisitos: d) Que puesta en conocimiento  

del obligado a su pago mediante notificaci n judicial,  aqu l no alegara en eló é  

mismo acto, o dentro de tercero d a, la falsificaci n material de la factura o gu aí ó í  

o  gu as  de  despacho  respectivas,  o  del  recibo  a  que  se  refiere  el  literalí  

precedente, o la falta de entrega de la mercader a o de la prestaci n del servicio,í ó  

seg n  el  caso,  o  que,  efectuada  dicha  alegaci n,  ella  fuera  rechazada  porú ó  

resoluci n judicial. La impugnaci n se tramitar  como incidente y, en contra deó ó á  

la resoluci n que la deniegue, proceder  el recurso de apelaci n en el solo efectoó á ó  

devolutivo .”
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 Del  examen  de  los  preceptos  transcritos  se  desprende  que  la  gesti nó  

preparatoria de notificaci n del cobro de factura y el juicio posterior, en esteó  

caso  ejecutivo,  constituyen  una  unidad  procesal,  aun  cuando  materialmente 

puedan existir dos expedientes diversos -lo que en la especie ni siquiera sucede - 

puesto que se formar  el proceso con los escritos, documentos y actuaciones de“ á  

toda especie que se presenten o verifiquen en el juicio , seg n indica el art culo” ú í  

29 del C digo de Procedimiento Civil, a lo cual se a ade que el legislador s loó ñ ó  

ha requerido en forma perentoria que la primera notificaci n a las partes o“ ó  

personas  a  quienes  haya  de  afectar  sus  resultados,  deber  hac rselasé  

personalmente , atendido lo ordenado por el art culo 40 del mismo C digo, lo” í ó  

que se entiende cumplido al notificarse la gesti n preparatoria de la v a ejecutiva.ó í  

Por  lo  tanto,  la  resoluci n  que  provee  la  demanda  ejecutiva,  ordenandoó  

despachar mandamiento de ejecuci n puede notificarse por c dula en atenci n aló é ó  

hecho que el sistema adoptado en el Proyecto -dice el Mensaje del C digo deó  

Procedimiento-  consiste  en  practicar  una  primera  notificaci n  personal  aló  

demandado, rode ndola de todas las seguridades necesarias para su regularidad,á  

e imponer en seguida a las partes la obligaci n de mantener vigilancia activaó  

sobre la marcha del proceso autorizando para ello las notificaciones por c dula yé  

a n por la simple inscripci n en los estados de las secretar as. ú ó í

 Lo anterior resulta tambi n acorde, por cierto, con lo que se estatuye ené  

el art culo 100 de la ley N 18.092, aplicable al cobro de letras de cambio, deí °  

pagar s y asimismo al de cheques (por remisi n del art culo 11 de la Ley sobreé ó í  

Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques), en orden a que la prescripci n se“ ó  

interrumpe s lo respecto del obligado a qui n se notifique la demanda judicial deó é  

cobro de la letra, o la gesti n judicial necesaria o conducente para deducir dichaó  

demanda  o  preparar  la  ejecuci n ,  norma  que,  si  bien  trata  sobre  otrosó ”  

instrumentos mercantiles, diversos al perseguido en este litigio, aborda id nticaé  

situaci n  a la  que se  prescribe trat ndose  del  t tulo  fundante de  la  presenteó á í  

acci n,  escenario  que  lleva  a  colegir  que  si  existe  la  misma  raz n,  resultaó ó  

procedente arribar a id ntica conclusi n para el  caso de haberse iniciado uné ó  

pleito con la gesti n previa de notificaci n de facturas, esto es, que la notificaci nó ó ó  

practicada  durante  la  gesti n  preparatoria  a  la  ejecuci n  interrumpe  laó ó  

prescripci n de la acci n intentada. ó ó

 QUINTO: Que del an lisis previo resulta indefectiblemente que el plazoá  

de prescripci n aplicable en la especie, que prev  el art culo 10 de la Ley Nó é í ° 
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19.983 y que debe computarse a partir del vencimiento, se interrumpe con la 

notificaci n efectuada del mismo al obligado, es decir, con la notificaci n de laó ó  

gesti n preparatoria de la ejecuci n y no con la interposici n de tal  gesti n,ó ó ó ó  

como se concluye en el fallo impugnado. 

 SEXTO: Que el efecto propio de la interrupci n civil es la p rdida deó é  

todo el tiempo de prescripci n que hubiere alcanzado a correr, instituci n queó ó  

no ha operado en este caso al notificarse el cobro de las facturas con fecha 6 de 

octubre de 2020, es decir,  cuando ya hab a transcurrido el plazo de un a oí ñ  

establecido en el art culo 10 de la Ley N  19.983, esto es, desde el vencimientoí °  

de dichos instrumentos. 

 S PTIM0É : Que de esta manera, resulta improcedente y contrario a lo 

que la ley dispone, que los sentenciadores del fondo desestimaran la excepci n deó  

prescripci n de la acci n ejecutiva en relaci n con las facturas materia de autos,ó ó ó  

emitidas  entre  el  30  de  noviembre  de  2018  y  8  de  marzo  de  2019.  En 

consecuencia, al razonar y decidir de otro modo se ha incurrido por los jueces 

del  grado  en  error  de  derecho  precisamente  por  infracci n  a  las  normasó  

invocadas por el recurrente, especialmente a los art culos 2518 del C digo Civil yí ó  

10 de la Ley N  19.983, yerro de derecho que ha influido substancialmente en lo°  

dispositivo de su determinaci n.ó

 OCTAVO: Que, en virtud de lo precedentemente concluido el presente 

recurso de casaci n en el fondo corresponde que sea acogido.ó

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto porá  

los art culos í 764, 767, 785 y 805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge 

el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado Oscar D az Cort s,ó í é  

en representaci n de la parte ejecutada, en contra de la sentencia de catorce deó  

febrero de dos mil veintid s, dictada por la Corte de Apelaciones de Copiap , laó ó  

que se invalida y se reemplaza por la que se dicta a continuaci n, separadamenteó  

y sin nueva vista.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro (s) se or Mario G mez M.ó ñ ó

N  8250-2022.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Ministro 

Suplente  Sr.  Mario  G mez M. y el  Abogado Integrante  Sr.  Fuentes  M. Noó  

firman los Ministros Sr. Silva C. y Sr. G mez, no obstante haber concurridoó  
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ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicioó  

el primero y haber terminado su periodo de suplencia segundo. 

Autorizado por el Ministro de fe de esta Corte Suprema.

En  Santiago,  veintiocho  de  septiembre  de  dos  mil  veintid s  notifiqu  enó é  

Secretar a por el Estado Diario la resoluci n precedente.í ó
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En Santiago, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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